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MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Adyt'rtido error en el texto remitIdo para su inserción de la citada
Orden. publicada en el «(Boletín Oficial del Estado» número 153. de 27
O.e junio, se transcribe a continuación la oportuna rectiílcación.

ANEXO L Página 21414. Código plaza: 121. Donde dice: «Colegio
"Salvador Moreno", Ayudante de Administración. La Coruna. El
F~rrob~,. debe decir: «Colegio "Salvador Moreno". Ayudante de Admi~
nlstraClOn. Marin. Pomevcdnm.

A este respecto. el concursante deberá hacer constar este hecho en el
recuadro correspondiente de las respectivas solícitudes.

En todo caso deberán incluirse en la relación de destinos por ord.:'n
de preferencia (anexo B) la totalidad de los puestos :1 los que se concurse
cualquiera que sea el Cuerpo desde el que se participe.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria Jos funciona·
rios comprendidos en la base primera cualquicra que sea su situaCJón
administrativa, excepto los suspensos en firme.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de linallzación del plazo
de presentación de instancias hayan tr~lI1scurridodos anos desde la 10mJ
de posesión del ultimo destino obtel1ldo. salvo que estén destinados en
la misma S<X:fctaria de Estado para las Políticas del Agua y el Medio
,-\mbicnte o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto previsto en
el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articulo 10 de ]a
Ley de Medidas para la Reforma dc la Función Pública y modificada por
la Ley 23/1988, ·de 28 de julio, así como por supresion del puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrj,n tomar parte en el concurso, si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos anos desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29.3.c) dc la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año de período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presenta<:i.ón de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesIOn del
ultimo destino definitivo obtenido, salvo que tuvieran reservado el
puesto de trabajo en la misma Secretaría de Estado o sus Organismos
autónomos.

6. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción y los que se hallen comprendidos
'cn la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero dc 1976, en el presente concurso
se aplicará el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud· dI" vacantes la adaptación .del ~uesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modtficaclón exorbItante en cl
contexto de la organización. La Comisión de valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso~ de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la precedencJa de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciol1í:.'s del puesto en concreto. .

Tercera.-Los puestos incluidos en la presente convocatona s(~

adjudicarán por el sistema de concurso ordinano o bien de acuerdo con
las características del concurso específico. según se detalla en los
siguientes puntos de esta base:

A) Concurso ordinario.-Se adjudicarán por estc sistema lo~ puestos
de trabajo relacionados en el ane.'w 1 a esta convocaton.a, lenlendo en
cuenta a estos efectos. los méritos enumerados segUidamente con los
baremos que asimismo se indica:

1. Valoración del trabajo desarrollado: Sc valorará. hasta un
máximo de 6 puntos, el trabajo desarrollado por los concursantes en los
puestos desempeñados que expresamentc se relaCIOnan en los respec¡¡~

vos baremos con la puntuación máxima parcial que, en su caso. allí se
scftale.

.-\ cfectos de la correspondiente valoración por este concepto. los
candidatos deberán presentar la descripCión de su tr.lyecloria profeslOn:.ll
de acuerdo con el modelo del anexo E.

En dicho anexo se harán constar, no sólo las actividades n:alizadas
en los pues lOS desempenados tanto a lo largo de toda su carrer:¡
administrativa como en el sector privado, sino también la participacJOll
detallada de! candidato en los principales proyectos o mejoras lle\"udos
a cabo en la unidad correspondiente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento: Con un máxim<? total
de 3.5 puntos para este epigrale. se valorarán los sigUientes m,¿nto,:

2.1 Los cursos reCIbidos por los funcionarios quc, versando sobre
matcrias directamente relacionadas con las funciones propIas de 1,,)
puestos a los que se. concurse. se dct<l:llan ~n los respectIvos barc:,lOs.

Los cursos espeCificas. con denommaclOn concreta, se valoraran en
la cuantia que se indica en ellos de manera expresa. Por el contran~ .. !0S
cursos genéricos se valorarán de ":lanera ponderada por la C0r:'lslon,
hasta la puntuación máxima parcial que para .::ada uno se sena le, a
excepción de aquellos en que, en el anexo respectiVO, se ha~a refe-renO:l
a una puntuación por baremo, en cuyo caso se valoraran. hasta el

CORRECCION de errores de la Orden 432/39033/1991. de
21 de junio, por la que se convoca concurso genual para la
provisión de pucstos de trabajo vacantes en este Departa
mento.
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RESOLUCION 160/J9129/1991, de 27 de juma, de la
Secretana de Estado de Administración MiliJar, por la que
queda sin e}Cclo, en parle, la número ]60/38926/1991, de 4
de jUniO, y se nombra l/JI Guardia Alumno.

Queda sin efecto la Resolución de la Secretaria de Estado de
Administración Militar número 160/38926/1991, de 4 de junio «(Bole
tín Ofi.cial del EstadO) número 136}, en lo que se refiere a la baja del
Guardia Alumno José Domingo Benedicto Guerrero (45.068.577).

Por la presente se le nombra Guardia Alumno, dcbiendo realizar el
período formativo extraordinario de verano junto con Guardias Alum
nos nombrados por Resolución 160/39291/1990, de 25 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260}.

Madrid, 27 de junio de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárcz PertiernL

ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se convoca
COflcurw de méritos para la prorísion de pueslos de trabajo
adscritos a los grupos A, B r C, racanles en el Departa
mento (Dirección &l'fleral de/Instituto Sacional de .tlelea
refugia).

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu·
puestanamen:..\ cuya pro',islón sc estima convcnic-nte en atenCión a las
necesidades del servicio.

Estc Ministeno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 2311988. de ::S de
jullo~ Real Decreto 28/19CJO, de 15 de enero, y articulo 9.° 2 del Real
D('(:rcto ~ 169/ 1984, de 28 d..: noviembre, previa la aprobaclOn de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere d
articulo 9,° del citado Real Decrcto 23j1990, de 15 de enero (I<:Boletin
Oficial del Estado» dd 16), ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos de trabajo de la Dirección
Gl'"neral del Instituto Nacional de ~"1eteorología. actualmente vacantes u
ocupados proVisionalmente, que se relacionan en los anexos 1, II y lB
de esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podran tomar parte en el presente concurso los funcio
Jl~ll"ÍOS de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos {)
Escalas clasificados en los grupos A. B J C, comprendidos en el artículo
25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto. siempre que reúnan los requisitos
v condiciones ~'stabkcidos para cada uno de los puestos. de acuerdo con
bs relaciones de puestos de trabajo aprobadas para la Dirección General
del Instituto ;'\;acional de ~,IctcorulogiJ.

2. Podran soli..:itarsC'. por orden de prd~rencia, hasta un máximo
Q.. 20 pUi.'stos, ldentil1cados por d número con que figuren en los anexos
rcspccll \'os.

3. los funcionarios que. perteneciendo a dos o mas Cuerpos o
Escalas, del mismo o distinto grupo, partlClpen en el present~ concurso,
di..'bcdn presentar tantas solicÍludcs como Cuerpos o E'>calas de~de los
qu(' ..:oncurscn. En tal caso, la certificación a qu~ hace Incnción la bJse
L'u;lrta íanexo e¡ dcbera refcrirs...• a l<:l.s circunstancias correspondientes
a dichos Cuerpos o Escalas.


